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DOCUMENTO DEFINITIVO 

Sesión Ordinaria 0020-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0020-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 11 de junio del 2025. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con quince minutos, con la participación de 3 miembros de la Junta 

Directiva:  la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos;  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, y el Lic. 

Carlos Ávila Arquín, quien preside la sesión en su calidad de presidente de la Junta Directiva como delegado 

del Ministerio de Obras Públicas y Transporte.  

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales se 

incorpora a la sesión al ser las dieciséis horas con veintitrés minutos durante la presentación del punto VI de 

la sesión.  

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Miembros de la Junta Directiva Ausentes 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Licda. Nancy Rojas Castillo    Directora Ejecutiva 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 

Sra. Laura Sáenz Recinos    Secretaria de Actas  
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Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Financiero 

MBA. Silvia Salas Vásquez   Auditora  

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: El Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 

Pablo de Heredia; la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; 

la Lic. Yahaira María Solís Chaves, Representante del Ministerio de Educación Pública, quien indica se 

encuentra en San Rafael de Heredia y  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de los 

Gobiernos Locales, desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

• Acta Sesión Ordinaria 0019-2025  

IV. Asuntos de la Presidencia 

V. Asuntos de Directores de Junta Directiva  

VI. Informe CSV-AI-INF-AA-2025-08 Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría Interna y Externa 

Consejo de seguridad Vial VI 2024 

VII. Informe CSV-AI-INF-AA-2025-09 referido a la Autoevaluación de la Calidad de la Auditoría Interna 

2024 

VIII. Informe sobre los hallazgos y conclusiones de la investigación preliminar-Material Brigada Vial 

IX. Informe CSV-DP-0393-2025, aclaración diseño de Libros Educativos  

X. Informe de Ejecución Presupuestaria a Mayo 2025 
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XI. Asuntos Dirección Ejecutiva 

XII. Correspondencia  

• CARTA-DVT-DGEV-DG-2025-176, suscrito por mi jefatura Licda. Sindy Coto Calvo, 

referente al ajuste presupuestario 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María 

Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 3 votos a favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0019-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0019-2025 

celebrada el 04 de junio del 2025. 

 

Los directivos no tienen observaciones al respecto, con 3 votos a favor de la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0019-2025, celebrada el 04 de junio del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

No se conocen Asuntos de los directores de Junta Directiva  

 

ARTÍCULO VI. INFORME CSV-AI-INF-AA-2025-08 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 

AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL VI 2024. 
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Se incorpora a la sesión, en modalidad virtual, la MBA Silvia Salas Vásquez. A continuación, se abordarán los 

siguientes dos puntos de la agenda: el informe CSV-AI-INF-AA-2025-08 y el informe CSV-AI-INF-AA-2025-09, 

ambos correspondientes a la Auditoría. 

 

Tal como ha sido la dinámica en sesiones anteriores, se realizarán las presentaciones de manera consecutiva, 

se atenderán las dudas que surjan y posteriormente, se procederá con la votación de los acuerdos y estos 

quedarán debidamente asentados en el tema correspondiente. 

 

La MBA, Silvia Salas Vásquez, presenta: 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció a la señora Silvia Salas por su participación y por una cuestión de orden, 

procedería a interrumpir a la señora María Cecilia con el fin de dejar constancia en el acta,  la incorporación 

de la señora Yorlene Víquez Estevanovich representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, quien 

se integró a la durante la presentación de la Auditora  

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, tomó la palabra, ofreciendo una disculpa por el retraso e indica que 

se encuentra desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores atendiendo la  sesión.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva.  

 

La Ing. González Chinchilla consulta a la Auditora que tal y como comentó en su presentación, se puede decir 

que la  señora Laura Sáenz  ya ha recibido la capacitación del Sistema de Control, para los acuerdos de la 

Junta Directiva, lo cual permitiría iniciar un seguimiento más efectivo de los temas abordados. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez aclara que, respecto a la capacitación mencionada anteriormente, indicando 

que la jornada realizada ese día correspondía únicamente a la primera parte del proceso. Informó que existe 
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otro grupo que no pudo participar en la sesión actual debido a temas de agenda, especialmente el grupo 

vinculado a Tecnologías de Información, el cual calificó como particularmente relevante. 

 

 

 

Indicó que la señora Laura Sáenz no participó en la capacitación de la semana anterior, la cual había sido 

organizada por temáticas y dado que la señora Laura Sáenz no pudo recibir la capacitación correspondiente, 

(por estar incapacitada) si participó doña Nancy, Iris y  Laura Ugalde, se coordinará con Laura Saenz una 

nueva sesión de formación específica, enfocada en el tema de los acuerdos de Junta, los cuales son de su 

exclusiva responsabilidad. Por tal razón, ese contenido no fue abordado durante la capacitación del día de hoy 

 

Además, indicó que la sesión de ese día se centró en el seguimiento a la carta enviada a la Dirección Ejecutiva 

del Consejo Nacional de Vialidad y a la Auditoría Interna, ya que involucra a otras áreas clave de la 

Administración. 

 

Agregó que la Auditoría está emitiendo una política interna para formalizar el uso de la herramienta tecnológica, 

que será la única autorizada para dar seguimiento a las recomendaciones de Auditoría Interna, Auditoría 

Externa y otros entes fiscalizadores. Recalcó, que si la información no se incorpora en dicha herramienta, ni 

la señora Laura Ugalde ni la propia Auditoría, podrán contar con datos veraces ni trazabilidad adecuada sobre 

el cumplimiento de recomendaciones. 

 

Destacó además que existen dos grupos de recomendaciones:  

 

• Aquellos generados anteriormente y que no fueron procesados mediante la herramienta, los 

cuales se manejan en formatos como Excel de forma manual. 

 

• Aquellos informes que a partir de la implementación del sistema, deberán ser ingresados desde 

su etapa inicial (comunicación de inicio, ejecución, papeles de trabajo, etc.) en la herramienta 

correspondiente. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, mencionó que existen actualmente más de 300 recomendaciones pendientes, 

para las cuales la Auditoría ha realizado un levantamiento completo, de forma que la base de datos esté 

debidamente filtrada tanto para uso de la administración como de la propia Auditoría. 

 

Concluyó señalando que todavía se requiere un espacio adicional para implementar por completo la 

herramienta. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla consultó si en dichas mesas de trabajo se encontraban incluidos 

representantes de la Policía de Tránsito, Educación Vial o Ingeniería de Tránsito. 

 

La MBA.  Silvia Salas Vásquez, respondió que su rango de acción no se extiende hacia esas áreas y explicó 

que, en algunos casos, la Junta puede comunicar, instruir o solicitar acciones al señor Ministro en relación con 
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las Direcciones del MOPT, Sin embargo, aclaró que la Policía de Tránsito y otras direcciones no tienen acceso 

para ser incluidas en la herramienta en cuestión. 

 

Al no haber más asuntos de los directores por discutir respecto a este tema, en el momento oportuno, se 

somete a votación la propuesta de acuerdo.  

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

6.1 Se da por recibido el Informe CSV-AI-INF-AA-2025-08 “Seguimiento de Recomendaciones de 

Auditoría Interna y Externa  Consejo de seguridad Vial 2024”, presentado por la MBA. Silvia Salas 

Vásquez, Auditora Interna. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ARTÍCULO VII. INFORME CSV-AI-INF-AA-2025-09 REFERIDO A LA AUTOEVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

DE LA AUDITORÍA INTERNA 2024. 

 

La MBA, Silvia Salas Vásquez, presenta: 
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El señor Carlos Ávila Arquín agradeció la exposición realizada por la MBA. Silvia Salas Vásquez y consultó a 

los miembros presentes si existían preguntas o comentarios adicionales al respecto. Al no recibirse 
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observaciones, indicó que el tema expuesto por la señora Salas parecía haber quedado claro para todos los 

presentes. 

 

Se despide a la MBA. Silvia Salas Vásquez y se procedió con la votación de la propuesta de acuerdo en el 

orden respectivo a la presentación. 

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

7.1 Se da por recibido el Informe CSV-AI-INF-AA-2025-09 referido a la Autoevaluación de la Calidad de 

la Auditoría Interna 2024, presentado por la MBA. Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna  

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ARTÍCULO VIII. INFORME SOBRE LOS HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR-MATERIAL BRIGADA VIAL.  

 

El señor Carlos Ávila Arquín, le brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández para que presente  

los hallazgos y la conclusión de la investigación.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández recordó a los presentes, que en la sesión del 23 de abril, la señora Auditora 

Interna había solicitado intervenir en razón de un punto planteado por la Dirección de Proyectos, el cual 

consistía en autorizar el inicio de un procedimiento sin contenido presupuestario relacionado con material 

didáctico de la iniciativa denominada Brigada Vial. 

 

Se explicó que la Brigada Vial es una figura educativa implementada años atrás, que consistía en la utilización 

de personajes con características de superhéroes para facilitar la enseñanza de normas de tránsito a niños y 

jóvenes. La inquietud de la Auditoría surgió cuando se observó, en las afueras de la bodega institucional, una 

cantidad considerable de material (folletos) relacionado con dicha campaña, almacenado sin ser distribuido y, 

presumiblemente, en proceso de deterioro. 

 

Ante esta situación, la Junta Directiva en su momento, acordó suspender cualquier avance en la contratación 

de nuevo material hasta que se realizara una investigación preliminar que clarificara los hechos y determinara 

si existía alguna responsabilidad administrativa o disciplinaria. 

 

A los miembros de la Junta se les hizo llegar oportunamente el informe correspondiente a la investigación 

preliminar. Durante la coordinación de aspectos vinculados a estas investigaciones, la señora Nancy 

Rojas,quien ostenta competencia en estos procesos y funge como máxima jerarca administrativa en materia 

laboral, emitió una resolución sobre el caso, concluyendo lo siguiente:  
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El Dr. Carlos Rivas Fernandez, señaló que el segundo hallazgo del informe establece la necesidad de iniciar 

un procedimiento disciplinario contra ciertos funcionarios, señalados como responsables del proceso de 

contratación realizado en el año 2019, relacionado con los libros o folletos verificados por la Auditoría Interna 

y la resolución instruyó a la Asesoría Legal para dar trámite a un proceso disciplinario. 

 

No se entra en detalles sobre las valoraciones hechas en el informe, ni sobre la fundamentación de la 

resolución, dado que, de derivarse sanciones, las personas involucradas podrían apelar y eventualmente, la 

Junta Directiva tendría que conocer dichos recursos. Por lo tanto, se advirtió que emitir criterio o 

manifestaciones al respecto podría dar lugar a una recusación por parte de los eventuales sancionados. 

 

En cuanto al primer hallazgo, se concluyó que no existía irregularidad en la nueva contratación planteada, 

dado que no se trata de una compra de material idéntico, sino de un rediseño completo de los contenidos y 

personajes utilizados, con un enfoque renovado y adaptado para los niveles educativos de quinto y sexto 

grado. Se identificó que el material anterior fue desarrollado entre los años 2015 y anteriores, por lo cual han 

transcurrido aproximadamente diez años desde su diseño original. En este sentido, la contratación actual tiene 

como objetivo modernizar el enfoque pedagógico, los mensajes y la imagen gráfica del material educativo, 

descartando así el señalamiento inicial de la Auditoría Interna respecto a una supuesta repetición de contenido. 
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Se aclaró además que el oficio de la Dirección de Proyectos, que forma parte de un punto posterior en la 

agenda, ya fue analizado en el contexto de esta investigación preliminar, por lo que no sería necesario volver 

a tratarlo como un tema independiente. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica que con base en lo anterior, la recomendación de la Administración fue 

levantar la suspensión dictada en el acuerdo de Junta Directiva 10.1, el cual había ordenado suspender de 

inmediato el trámite de licitación mientras se aclaraba la situación del inventario existente, por lo tanto, a raíz 

del  informe y de la resolución administrativa ya emitida, no persiste el motivo que justificaba la suspensión, 

por lo que se recomienda encomendar a la Administración continuar con el procedimiento de contratación 

correspondiente, de acuerdo con el monto involucrado. 

 

No obstante, se realizó la advertencia de que en esta nueva etapa se planifique de forma adecuada la 

distribución del material que se derive del proceso licitatorio, con el fin de evitar acumulaciones como las 

observadas en la contratación anterior. Se mencionó que aunque el material almacenado aún es útil, presenta 

deterioro en elementos como las grapas, lo que podría afectar la aceptación del mismo por parte de las 

personas destinatarias. 

 

Finalmente, se enfatizó la necesidad de distribuir el material producido en el menor tiempo posible, a fin de 

evitar situaciones similares en el futuro y se dejó abierta la posibilidad para que los miembros de la Junta 

formularan consultas adicionales. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla menciona que la resolución es expuesta por el Asesor Legal, pero 

es una resolución que emitió la Dirección Ejecutiva, ella consultó si dicha resolución, emitida por la Dirección 

Ejecutiva, contaba con su aval completo. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández confirmó que sí, dado que la resolución es coherente con las conclusiones del 

informe de investigación preliminar. Explicó que, en estos casos, el jerarca competente dispone de dos vías: 

acoger el informe o apartarse de sus recomendaciones. En este caso, la señora Nancy, como máxima 

autoridad administrativa en esta materia, acogió las recomendaciones planteadas en la investigación. 

 

Indicó también que el informe ofrecía dos posibles cursos de acción: por un lado, resolver el asunto mediante 

una medida administrativa  de advertencia (una especie de llamado de atención informal), y por otro, proceder 

a una evaluación disciplinaria si se determinaba un incumplimiento de deberes por parte de los responsables 

de la contratación del material en el año 2019. Finalmente, se optó por iniciar un procedimiento disciplinario 

para dilucidar las posibles responsabilidades. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla expresó su preocupación, al recordar que según un informe previo 

de la Auditoría Interna, el material adquirido desde el año 2015 no logró cubrir ni siquiera el 2% de las escuelas 

del país. A pesar de ello, dicho material continúa almacenado, en algunos casos en condiciones inadecuadas, 

lo que evidencia una falla en la planificación de la distribución y un incumplimiento del objetivo original, que 

era alcanzar la totalidad de centros educativos. 
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En ese sentido, la señora González consideró pertinente evaluar el destino del material existente y de cara a 

la nueva contratación, propuso que la señora Nancy pueda discutir el tema con don Roy, tema 

presumiblemente vinculado también al área de Educación Vial y también solicitar criterio técnico a la señora 

Yahaira, funcionaria del Ministerio de Educación Pública (MEP). 

 

Planteó además la inquietud sobre la eficacia actual del formato impreso, dado que la niñez contemporánea 

tiene una alta exposición y dominio de tecnologías digitales. En este contexto, cuestionó qué tan atractivo y 

pertinente resulta continuar con impresiones físicas de folletos, considerando que podrían nuevamente 

deteriorarse, almacenarse sin uso y perder vigencia rápidamente. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández tomó nuevamente la palabra para responder, que efectivamente, los términos 

de contratación actuales contemplan la elaboración de libros impresos de aproximadamente 40 páginas, 

manteniéndose así el formato físico como medio principal para transmitir los mensajes educativos. 

 

No obstante, señaló que nada impide que la Junta Directiva exprese su preocupación o sugerencia de explorar 

otros medios de comunicación que puedan resultar más efectivos, especialmente considerando la evolución 

tecnológica de la población meta. Reiteró que el enfoque de la Administración en esta contratación fue 

responder al señalamiento específico de Auditoría, aclarando que no se trataba de comprar más del mismo 

material, sino de una actualización y rediseño completo de los contenidos, personajes y mensajes, 

considerando que el material original tiene ya más de diez años de antigüedad. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín concedió el uso de la palabra a la Lic. Yorlene Viquez Estevanovich, representante 

de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, quien agradeció la exposición brindada y procedió a manifestar 

sus inquietudes respecto al procedimiento seguido en relación con la investigación sobre el material didáctico 

de la Brigada Vial. 

 

La Licda, Yorlene Viquez Estevanovich, solicitó conocer si la investigación fue realizada por medio de un 

órgano director formalmente constituido o si la Dirección Ejecutiva, en particular la señora Nancy, la ejecutó 

de manera individual. Expresó su interés en conocer el resultado completo del proceso investigativo, 

especialmente en cuanto a los motivos que provocaron la falta de distribución del material impreso adquirido. 

 

Indicó que, en su experiencia, en ocasiones anteriores había solicitado material y este fue entregado, por lo 

cual consideraba que sí existía la posibilidad de distribuirlo a más escuelas, en lugar de permitir que 

permaneciera en almacenamiento prolongado, con el consiguiente deterioro del mismo. Añadió que le parecía 

insuficiente que la única consecuencia para los responsables fuese un llamado de atención, ya que se trataba 

de fondos públicos comprometidos y posiblemente desperdiciados. 

 

Mencionó también, que, durante la investigación, la Proveeduría Institucional señaló que el material fue 

trasladado fuera de bodega porque las áreas responsables no lo retiraban, a pesar de múltiples gestiones para 

que lo hicieran. Esta acumulación, según planteó, podría haberse evitado con una mejor planificación en la 

compra y distribución. Por ello reiteró, que deseaba acceder al contenido integral de la investigación, 

especialmente a la parte que explique por qué el material no fue distribuido de forma oportuna. 
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Ante esta intervención, el Lic. Carlos Ávila Arquín tomó la palabra para aclarar, que precisamente a raíz de la 

preocupación planteada por la Auditoría Interna, la Junta Directiva acordó abrir una investigación preliminar.  

 

Explicó que dicha investigación ya concluyó y que, con base en sus resultados, la señora Nancy, en su 

condición de jerarca administrativa competente, ha ordenado el inicio de un procedimiento administrativo 

formal, cuyo objetivo es esclarecer a fondo lo sucedido y determinar las responsabilidades correspondientes. 

 

El señor Ávila enfatizó que no se trataba de minimizar la situación ni de resolverla con una advertencia informal, 

sino que se reconocía la gravedad potencial del asunto y, por tanto, se había decidido avanzar con una 

investigación más exhaustiva, en la que se tomarán las medidas que correspondan, según lo que se determine 

durante el procedimiento. 

 

La señora Yorleny Viquez Estevanovich agradeció la aclaración y manifestó su conformidad con la línea de 

acción adoptada. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo, intervino para complementar lo señalado previamente y en especial para 

referirse a los comentarios de la señora María Cecilia González Chinchilla en relación con la necesidad de 

innovar en el diseño y enfoque del material didáctico. Reiteró que este tema ha sido señalado insistentemente 

tanto por la Auditoría Interna como por su despacho a la Dirección de Proyectos, y consideró pertinente que 

se retome este punto dentro del rediseño actualmente en evaluación. 

 

Indicó que, si bien la contratación respectiva se encontraba detenida por un acuerdo anterior de la Junta 

Directiva, en virtud del análisis realizado y de los hallazgos del informe de auditoría, se estaría en posibilidad 

de retomar el proceso, bajo la condición de que se incorpore un enfoque actualizado. Señaló que esta 

recomendación no es nueva y ha sido planteada en otros ámbitos institucionales.  Agregó que, con relación al 

informe de Auditoría Interna, el mismo fue trasladado a la Dirección de Proyectos, instruyéndose la adopción 

inmediata de medidas correctivas.  

 

Se dejó constancia de que estas acciones se tomaron de forma inmediata, sin esperar la conclusión del 

procedimiento disciplinario, en aras de evitar mayor deterioro del material y garantizar su uso conforme al 

objetivo para el que fue adquirido. 

 

Asimismo, precisó que la Dirección de Proyectos había indicado que no contempla nuevas compras de material 

didáctico para el año 2026, por lo que se estaría utilizando parte del material existente para cubrir ese período.  

 

Sin embargo, enfatizó que se ha solicitado a dicha Dirección una programación concreta de distribución, que 

permita asegurar el aprovechamiento eficaz del inventario y prevenir futuras acumulaciones innecesarias. 

 

La Licda Yahaira Solís Chaves agradeció la oportunidad para referirse al tema y coincidió en la importancia de 

contar con material didáctico físico, especialmente para su uso en comunidades vulnerables, como las zonas 

rurales e indígenas, que no cuentan con acceso a recursos tecnológicos o incluso con fluido eléctrico regular. 
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Manifestó que, aunque la digitalización es importante y deseable, no sustituye completamente la necesidad de 

material impreso de calidad, siempre que  éste sea actualizado, creativo y pedagógicamente pertinente para 

la población estudiantil. 

 

El señor Carlos Ávila Arquín agradeció ambas intervenciones y propuso que, en virtud de la información 

presentada, se tenga por recibido el informe y la resolución de la Dirección Ejecutiva, relativa a la investigación 

preliminar y el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 

 

Se levante la suspensión del proceso de contratación de nuevo material didáctico para brigadas viales, según 

lo dispuesto en el acuerdo de Junta Directiva (punto 10.1), una vez que se verifique que el nuevo diseño 

cumpla con criterios de actualización e innovación y se encomiende a la señora Nancy que en coordinación 

con la Dirección de Proyectos, revise y ajuste la estrategia de comunicación y materiales, incorporando 

opciones digitales, más dinámicas y modernas, como recursos en la nube, en el sitio web institucional u otras 

plataformas adecuadas. 

 

Finalmente, señaló que no sería necesario recibir nuevamente a representantes de la Dirección de Proyectos 

en esta sesión, dado que la instrucción de revisión y ajuste de estrategia se canalizará directamente a través 

de la Dirección Ejecutiva. 

 

Al no haber más asuntos de los directores por discutir, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo  

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo: 

 

8.1 Se da por recibido el informe sobre los hallazgos y conclusiones de la investigación preliminar-Material 

Brigada Vial y la resolución de la Dirección Ejecutiva, determinado que la solicitud de contratación sin 

contenido presupuestario analizada obedecía a otros alcances distintos de la situación encontrada con 

el material didáctico y que sí había mérito para iniciar una investigación disciplinaria, respecto del uso 

del material habido y su resguardo deficiente. 

 

8.2 Levantar la suspensión del proceso de contratación de nuevo material didáctico para brigadas viales, 

establecida en el acuerdo de Junta Directiva, adoptado en el artículo X  apartado 10.1 acápite primero 

de la Sesión 0013-2025, una vez verificado que el nuevo diseño cumple con criterios de actualización 

e innovación. 

 

8.3 Se instruye a la Dirección Ejecutiva coordinar con la Dirección de Proyectos para que se revise y ajuste 

la estrategia de comunicación y materiales, incorporando opciones digitales, más dinámicas y 
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modernas, tales como recursos en la nube, en el sitio web institucional u otras plataformas de 

divulgación. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARTÍCULO IX. INFORME CSV-DP-0393-2025, ACLARACIÓN DISEÑO DE LIBROS EDUCATIVOS 

 

En relación con lo discutido en el punto VIII de esta sesión, los miembros de la Junta Directiva determinaron 

que no es necesario que la Dirección de Proyectos presente el informe CSV-DP-03-93-2025 ya que sería 

ocioso recibirlos si se está pidiendo que se modifique. Por lo tanto, se somete directamente a votación la 

propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encontraban presentes el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich. En 

consecuencia, con cuatro votos a favor, se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

9.1 Se acuerda que no es necesario escuchar la presentación programada de la Dirección de Proyectos , 

para  conocer punto IX de agenda  Informe CSV-DP-0393-2025, sobre la aclaración diseño de Libros 

Educativos, dado que la instrucción de revisión y ajuste será canalizada directamente a través de la 

Dirección Ejecutiva, acatándolo los términos del acuerdo precedente de la sesión. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARTICULO X. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A MAYO 2025. 

 

Ingresa a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas, para presentar el informe Ejecución Presupuestaria al 31 de 

mayo del 2025, por lo que el Lic. Carlos Avila Arquín le da la bienvenida y el uso de la palabra.  

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, Presenta 
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La Ing.  María Cecilia González Chinchilla solicitó información respecto a la ejecución presupuestaria, 

indicando que, según el informe presentado, se observaba un porcentaje de ejecución similar al del año 

anterior. Consultó cuál sería el mes más crítico para evaluar con precisión el avance de la ejecución y así 

evitar una situación similar a la del año previo. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas explicó, que, al cierre del ejercicio anterior, gracias a la aplicación de decretos de 

rebajo, se logró alcanzar un 95% de ejecución presupuestaria. Para el presente año, detalló que de los ₡6.800 

millones reservados actualmente, ₡1.800 millones corresponden a decretos en trámite, y el resto alrededor 

de ₡5.000 millones se encuentra destinado a procedimientos de contratación en curso, lo que constituye el 

principal factor crítico para la ejecución del presupuesto. 

 

Indicó que estos procesos incluyen compromisos en moneda extranjera, lo cual puede generar diferenciales 

cambiarios y, con ello eventuales sobrantes, aunque no representativos en términos globales. 

 

El Lic. Sergio Valerio enfatizó que, si bien casi la totalidad de los recursos ya está comprometida en procesos 

en trámite, los resultados reales de estos procedimientos y, por ende, su impacto en la ejecución se reflejará 

a partir de los meses de julio, agosto y septiembre. Durante ese período se conocerán los montos adjudicados, 

se podrá identificar posibles sobrantes y evaluar si estos pueden ser reorientados a otras contrataciones, 

siempre que se permita dentro del marco normativo y temporal disponible. Añadió que este año Hacienda 

eliminó uno de los decretos, por lo que el último decreto de rebajo debería tramitarse en el mes de julio, lo que 

reduce la ventana de oportunidad para hacer reasignaciones presupuestarias. 

 

Explicó que algunos procedimientos como la adquisición de vehículos ya están en etapas avanzadas, pero 

otros como la compra de equipo de cómputo, debido a su complejidad y volumen, difícilmente estarán 

adjudicados en el corto plazo. En este contexto, reafirmó que la parte más incierta del presupuesto es 
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precisamente la ejecución de los recursos sujetos a procesos de contratación, los cuales, por su naturaleza, 

están expuestos a recursos, atrasos o nulidades. 

 

Reiteró que este informe tenía carácter informativo y que su propósito era precisamente, aclarar inquietudes 

como las planteadas por la señora González Chinchilla. Confirmó que el documento debía ser dado por 

recibido por la Junta Directiva. 

 

Además, indicó que, si bien se están realizando esfuerzos significativos para ejecutar los recursos 

presupuestarios dentro del presente ejercicio fiscal, existen partidas que definitivamente no podrán ser 

pagadas en este año. Esta situación se agrava ante el recorte presupuestario proyectado para el año 2026, 

por lo que se ha instruido a las unidades ejecutoras a evitar en la medida de lo posible, la postergación de 

compromisos para el próximo ejercicio. 

 

Recalcó que la posibilidad de cumplir con la ejecución depende del resultado de los procedimientos de 

contratación en curso, muchos de los cuales están sujetos a eventuales contratiempos, tales como apelaciones 

o atrasos administrativos, que podrían alterar el cronograma previsto. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció el informe y señaló que, según su conocimiento, el proceso relacionado 

con la adquisición de vehículos ya fue resuelto, incluidas las apelaciones ante la Contraloría General de la 

República. Solicitó que, para la próxima presentación de ejecución presupuestaria, el señor Valerio presente 

una proyección de ejecución presupuestaria.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín propuso dar por recibido el informe de la ejecución presupuestaria correspondiente 

a mayo de 2025. Consultó si por formalismo, era necesario dejar constancia de que se solicitaba al señor 

Sergio Valerio presentar en futuros informes una proyección sobre los recursos que podrían ser ejecutados. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández confirmó que era importante dejar esa constancia para que el señor Valerio 

tenga claro el compromiso al respecto. 

 

Al no haber más consultas, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo  

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

10.1 Se da por recibido el informe de Ejecución Presupuestaria al 31 de mayo del 2025, presentado por el 

Lic. Valerio Rojas, Director Financiero, mediante oficio CSV-DF-INF-EJE-PRES-0012-2025. 

 

10.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que la Dirección Financiera en la próxima presentación de 

ejecución presupuestaria, incorpore una proyección de ejecución para lo que resta del año 2025. 

Acuerdo unánime y firme   
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ARTICULO XI. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas, solicita el uso de la palabra, para presentar a la Junta Directiva una solicitud 

para ampliar las actividades de la Semana de Seguridad Vial, originalmente enfocadas en acciones externas 

dirigidas a empresas y motociclistas, hacia una serie de actividades internas para el personal institucional. 

 

Propuso establecer un stand informativo en la feria del Parque Infantil que se realizará el día 17, con 

participación del Consejo de Seguridad Vial y material informativo, orientado a fortalecer el sentido de 

pertenencia y compromiso del personal, tanto de planta como de áreas administrativas, sin afectar la 

prestación de servicios. La intención es trasladar este stand a las instalaciones del COSEVI durante el resto 

de la semana para que funcionarios y usuarios puedan informarse mejor sobre las campañas y materiales 

disponibles. 

 

Además, se informó sobre la posible participación del Automóvil Club de Costa Rica con un simulador 

educativo de choque, que reforzaría las actividades del stand, promoviendo la seguridad vial y el uso del 

cinturón de seguridad. Este simulador estaría operado por personal experto del Automóvil Club, garantizando 

todas las medidas de seguridad y luego se estaría utilizando en COSEVI con los funcionarios, esto aún no 

está confirmado, pero se están haciendo las coordinaciones para contar con ello.  

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo solicitó la aprobación de la Junta para llevar a cabo estas actividades 

adicionales, enfatizando el beneficio de involucrar más a los funcionarios con el quehacer del Consejo. 

 

La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich manifestó su apoyo y agrado con la propuesta, destacando la 

importancia de innovar y mejorar las acciones e indicó que participará en la actividad. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín manifestó su apoyo a la iniciativa presentada por la Dirección Ejecutiva para ampliar 

el alcance de las actividades de la Semana de Seguridad Vial, enfatizando la importancia de esta propuesta. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla realizó una consulta sobre el porcentaje de personal que actualmente 

trabaja presencialmente, a lo que la señora Nancy Rojas Castillo respondió que aunque muchas áreas 

mantienen modalidades de teletrabajo, con un promedio de 2 días teletrabajo y 3 presenciales, durante la 

Semana de Seguridad Vial se promoverá incrementar la presencialidad mediante actividades como almuerzos 

compartidos para fortalecer el sentido de pertenencia y convivencia institucional. 
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Al no haber más consultas y observaciones por parte de los directores, se procede con la votación de la 

propuesta de acuerdo  

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

11.1 Se aprueba la solicitud de la Dirección Ejecutiva para ampliar las actividades de la Semana de 

Seguridad Vial, para incorporar la instalación de un stand informativo durante la feria en el Parque 

Infantil el día 17 de junio, con participación del Consejo de Seguridad Vial y distribución de material 

educativo. Este stand será trasladado posteriormente a las instalaciones del COSEVI durante el resto 
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de la semana, con el fin de facilitar el acceso de funcionarios y usuarios a información relevante sobre 

las campañas institucionales. 

 

11.2  Se aprueba  la participación del Automóvil Club de Costa Rica con un simulador educativo de choque, 

operado por personal especializado, como parte de las actividades del stand, garantizando el 

cumplimiento de las condiciones de seguridad correspondientes. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

ATICULO XII. CORRESPONDENCIA.  

 

• CARTA-DVT-DGEV-DG-2025-176, suscrito por la Licda. Sindy Coto Calvo, referente al ajuste 

presupuestario. 
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La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo explicó que la solicitud presentada por la Directora de Educación Vial, 

doña Cindy, se debe al recorte presupuestario proyectado para el año 2026, afectando las necesidades 

operativas y estratégicas de dicha Dirección, así como de otras áreas del Consejo de Seguridad Vial. 

 

Comentó que se están realizando mesas de trabajo con todas las direcciones del COSEVI para revisar el 

presupuesto 2026, priorizar necesidades, evaluar riesgos y planificar ajustes que serán presentados a inicios 

del próximo año mediante modificaciones presupuestarias. Destacó que algunos recortes fueron severos, 

impactando áreas como sustitución de equipo de cómputo y alquileres, y que se está evaluando incluso la 

pauta publicitaria para garantizar el uso eficiente de los recursos. 

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

12.1 Se instruye a la Dirección Ejecutiva,  para que  comunique a la  Licda. Cindy Coto Calvo, sobre los 

esfuerzos  que se están haciendo en conjunto con las Direcciones Generales integrantes de la 

Administración Vial, para revisar el presupuesto 2026, priorizar necesidades, evaluar riesgos y 

planificar ajustes que puedan atender las necesidades planteadas. 

 

Acuerdo unánime y firme   

 

 

ARÍCULO XIII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: el Lic. Carlos Ávila 

Arquín, la Ing. María Cecilia González Chinchilla y la Licda. Yahaira María Solís Chaves, y la Licda. Yorlene 

Viquez Estevanovich.  

 

Al ser las diecisiete  horas con  cincuenta y nueve minutos  del miércoles 11 de junio de dos mil veinticinco se 

da por finalizada la Sesión Ordinaria 0019-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. 

Última línea.  

 


